
Comisión Directiva  - Escuela de Parteras

En Montevideo, a los 15 días del mes de diciembre de dos mil veinte en el local que

ocupa la Escuela de Parteras, en sesión ordinaria de Comisión Directiva presidida por la

Directora  de  la  Escuela,  Prof.  Obst.  Part.  Eliana  Martínez,  asisten  los  siguientes

integrantes: por el Orden Docente: Asist. Obst. Part. Carina Da Costa, Asist. Obst. Part.

Estefani Troisi;  por el Orden Estudiantil:  Br. Cecilia Jesús, Br. Verónica Maciel;  por el

Orden de Egresados: Obst. Part. Lourdes Andrade.----------------------------------------------------

Siendo la hora 16:36 inicia sesión

1. Visto la aprobación de Acta del 24/11/20.

Considerando que no hay objeciones.

Se resuelve aprobar el Acta por unanimidad. (6 en 6)

2. Visto la aprobación de Acta del 01/12/20 Comisión Directiva extraordinaria.

Considerando que no hay postura.

Queda pendiente para la próxima Comisión Directiva.

3. La Directora de la Escuela informa que el Consejo de Facultad de Medicina, de-

signó recientemente al nuevo docente encargado de los Cursos de Puericultura

y Perinatología I y II para la Carrera Obstetra Partera, Dr. Juan Pablo Gesuele, del

Departamento de Neonatología. Una vez que el docente tome posesión del car-

go, se fijarán los periodos de examen de ambos cursos.

Ingresa la Prof. Adj. Obst. Part. María Noel Barceló.

4. La Directora de la Escuela informa que hubo una modificación en el período de

inscripción para el ingreso a primer año en 2021, debido a la implementación de

las inscripciones a través del SGAE, por parte de SECIU. Dichas inscripciones se

realizarán del 22 de febrero al 26 de marzo de 2021.

5. Visto el Trabajo Final presentado por las Brs. Florencia Boubeta y Gissel Casas,

Titulado  “Vivencias  de  la  maternidad en  mujeres  privadas  de  libertad  en  el

Instituto  Nacional  de  Rehabilitación,  Unidad Número 9,  en base  a  su  propio

relato’’.

Considerando que se debe designar el Tribunal para su corrección.

Se resuelve conformar el Tribunal de la siguiente manera:
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• Prof. Adj. Obst. Part. Kety Rodríguez (Tutor)

• Prof. Adj. Obst. Part. Andrea Akar

• Asist. Obst. Part. Carina Da Costa       (7 en 7)

6. Visto  el Trabajo Final presentado por las Brs. Melina Vega y Manuela Zunini,

Titulado “La información como herramienta. Rol de la Partera en el reinicio de

las relaciones sexuales en el puerperio”.

Considerando que se debe designar el Tribunal para su corrección.

Se resuelve conformar el Tribunal de la siguiente manera: 

• Prof. Adj. Mag. Obst. Part. Verónica Delbono (Tutor)

• Prof. Adj. Obst. Part. María Noel Barceló

• Asist. Obst. Part. Estefani Troisi     (7 en 7)

7. Visto el Trabajo Final presentado por la Br. Estefania Ruzycki, Titulado “Contacto

piel  a  piel,  beneficios  e  importancia  en  la  salud  de  la  madre  y  el/la  recién

nacido/a”.

Considerando que se debe designar el Tribunal para su corrección.

Se resuelve conformar el Tribunal de la siguiente manera: 

• Ex. Prof. Agda. Obst. Part. Laura Valli (Tutor)

• Prof. Obst. Part. Eliana Martínez

• Asist. Obst. Part. Valeria Caraballo     (7 en 7)

8. Visto el Trabajo Final presentado por los Brs. Martin Mendoza, Hanna Pedraja,

Valentina Perdomo, Titulado “Acciones de la Obstetra Partera que inciden sobre

el  conocimiento acerca de lactancia  en madres que cursan sus  primeras 48

horas  de  puerperio,  en el  Centro  Hospitalario  Pereira  Rossell  en el  segundo

semestre del año 2020”.

Considerando que se debe designar el Tribunal para su corrección.

Se resuelve conformar el Tribunal de la siguiente manera: 

• Prof. Adj. Lic. Mercedes Viera (Tutor)

• Prof. Adj. Obst. Part. Kety Rodríguez

• Asist. Obst. Part. Leticia Quay     (7 en 7)

9. Visto  el Exp. Nº 108/20, referente al informe presentado por la Comisión de

Reválidas, sobre solicitudes de Reválidas de:

- Exp. Nº 071400-509365-20 – Br. Guillermina Martinez

- Exp. N° 071400-509373-20 – Br- Richard D’altoe
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- Exp. N° 071400-509234-20 – Br. Angela Panosian

- Exp. N° 071400-003030-20 - Br. Guillermina Martínez

- Exp. N° 071400-002959-20 – Br. Agustina Aguiar

Se resuelve avalar lo actuado por la Comisión de Reválidas por unanimidad. 

(7 en 7)

10. La Comisión Directiva da la bienvenida a la Asistente Académica Obst. Part.

Natalia González, quien informa acerca de lo trabajado en la Comisión de Movili-

dad en cuanto a las optativas y electivas.

La Directora agradece en nombre de la Escuela la participación de la Asistente

Académica, el esfuerzo y el compromiso.

La Asist. Académica agradece la Jefa de Bedelía, Silvia Nuñes de Moraes, el ar-

duo trabajo y la disposición.

La delegada por el Orden Estudiantil, Br. Verónica Maciel, agradece su trabajo en

dicha Comisión para que las estudiantes puedan acceder a otros cursos.

11. Visto  el Exp. Nº 109/20, referente al Cronograma tentativo de Cursos 2021

para 1er. 2°, 3er. Y 4° año de la Carrera, elaborado por la Comisión de Carrera.

Considerando que pueden tener modificaciones.

 Se resuelve aprobar dichos Cronogramas tentativos por unanimidad. (7 en 7)

12. Visto  el atraso curricular en algunos Cursos de 2° y 3er. Año de la Carrera,

debido a la emergencia sanitaria que estamos atravesando.

Considerando que:

- hubieron modificaciones en la finalización de los Cursos y períodos de examen

de Clínica Obstétrica I y II, Puericultura y Perinatologia I y II, Preparación para el

Parto I y Obstetricia en Comunidad II y III.

- la Comisión de Carrera solicita contemplar la inscripción a dichos cursos en

2021 para las estudiantes que deseen recursar.

Se resuelve solicitar a Bedelía habilitar un segundo período de inscripción para

los Cursos de Clínica Obstétrica I y II, Puericultura y Perinatologia I y II, Prepara-

ción para el Parto I, Obstetricia en Comunidad II y III,  en caso de ser necesario,

a aquellas estudiantes que no aprobaron el primer período de examen de los

mismos y quieran recursar, debido a que solo podrán rendir el primer período de

examen previo al inicio de los Cursos en 2021. (7 en 7)

13. Se toma conocimiento acerca del Exp. Nº 107/20, referente al informe de la

Comisión de Carrera sobre la suspensión de actividades Clínicas para estudian-

tes de 2° y 3er. Año en todos los niveles de atención, hasta el 7 de febrero de

2021, debido a la situación de emergencia sanitaria.
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La Comisión Directiva recibe a las Docentes Clínicas, Prof. Obst. Part. Kety Rodri-

guez y Prof. Adj. Obst. Part. Andrea Akar para informar de la situación.

El 1° de febrero se reunirá el equipo de Coordinación con las Docentes G°3 de

Clínica I y II y la Comisión de Carrera para evaluar la situación sanitaria y posible

fecha de reinicio de actividades.

No se suspende la actividad asistencial de las docentes Clínicas G°2 en todos los

niveles de atención.

Ingresa la Obst. Part. Patricia Chiazzaro.

14. Visto el Exp. Nº 090/20, referente al Perfil de llamados de Obstetras Parteras   

elaborado por la Dirección de la Escuela y la AOU en conjunto con el Ministerio  

de Salud.

 Considerando que no hay postura del Orden Docente.

 Queda pendiente para la próxima Comisión Directiva.

15. Visto  que se debe fijar fecha de la primer sesión de Comisión Directiva del

2021.

Considerando que se propone el 9 de febrero de 2021 a las 16:30 horas.

Se resuelve aprobar la propuesta por unanimidad. (8 en 8)

16. La Directora de la Escuela informa que debido al aumento de casos de COVID-

19 y a los sugerido por el  Rector,  se suspendió la ceremonia de graduación

pactada para el viernes 18 de diciembre en el Paraninfo de la UdelaR.

Asimismo, propuso a las estudiantes realizar un ceremonia vía zoom, la cual no

aceptaron. 

La ceremonia de graduación se llevará a cabo el próximo año, cuando se pueda

realizar de forma presencial. 

17. La Directora de la Escuela informa que el 18 de diciembre a las 10:30 horas, se

realizará la Jornada de cierre del año vía zoom, en la que se efectuará las pre-

sentación de Trabajos Finales. No se verá afectada la actividad asistencial de las

Asistentes G°2.

18. La Directora de la Escuela, agradece a las representantes de los tres Ordenes,

la participación en Comisión Directiva durante todo este año tan particular, en la

que han tenido momentos buenos y malos.

Siendo la hora 17:47 cierra la sesión.


